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Nombre del programa 

Prevención y manejo clínico del Síndrome Confusional Agudo (SCA).  

 

Dirigido a  

Médicos de atención primaria y de urgencia hospitalaria. 

      

Requisitos mínimos exigibles a los profesionales para las técnicas o procedimientos 

que se le enseñarán 

No hay requisitos mínimos.  

      

Tutor  

Helena Becerra Darriba, de la Unidad de Salud Mental de Alcañiz   

 

Objetivos    

        

1. Al terminar el programa el profesional habrá mejorado sus conocimientos sobre: 

• Concepto y fisiopatología del síndrome confusional agudo. 

• Factores etiológicos y precipitantes. 

• Manifestaciones clínicas, diagnóstico diferencial y escalas de valoración. 

• Tratamiento etiológico y sintomático: uso de psicofármacos y contención mecánica. 

• Detección precoz y prevención. 

• Pronóstico y abordaje ambiental. 

 

2. Al terminar el programa el profesional habrá mejorado su destreza para: 

• Reconocer la sintomatología prodrómica del SCA y aplicar una intervención terapéutica 

eficaz. 

• Resolver situaciones de urgencia y manejo de agitación psicomotriz aguda. 

• Aplicar estrategias farmacológicas y ambientales de prevención. 

• Comunicarse asertiva y eficazmente con el paciente y familiares. 

• Evitar errores diagnósticos y en el uso de psicofármacos. 

• Identificar la resolución del cuadro y valorar los ajustes de tratamiento durante el 

seguimiento. 

 

 



 

 

 

 

 

 

3. Al terminar el programa el profesional habrá mejorado su capacidad organizativa 

para: 

• Diseñar protocolos preventivos en las diferentes unidades clínicas hospitalarias y de 

atención primaria. 

• Gestionar el abordaje del SCA en un equipo multidisciplinar y coordinar el seguimiento 

posterior. 

 

Actividades  

Las actividades formativas se agruparán en una jornada compuesta por: 

8:15h – 8:40h: Presentación del equipo y funciones de la unidad de salud mental. Realización 

de Pre-test de evaluación. 

8:40h – 11:40h: 3 sesiones teóricas de 60 minutos de duración cada una, en las que se 

repasarán las características clínicas y terapéuticas del síndrome confusional agudo y agitación 

psicomotriz orgánica. 

11:40h – 12:00h: Descanso café. 

12:00h – 15:00h: Casos clínicos interactivos. Se solicitará la participación activa de los alumnos 

para la resolución de situaciones clínicas en pacientes reales valorados en la Unidad de Salud 

Mental, decisión de tratamientos y prevención ambulatoria. 

15:00h-15:30h: Post-test de evaluación de competencias adquiridas y feedback. 

         

Tiempo de formación   

1 día en horario de 8:15h a 15:30h. 

      

Acreditación  

Actividad pendiente de acreditación por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones 

Sanitarias de Aragón 

 

REQUISITOS PROGRAMA FOCUSS 

El desarrollo del programa FOCUSS comprenderá la estancia en el centro seleccionado más la 

posterior sesión clínica en su centro de origen para compartir las competencias adquiridas y 

estudiar la forma de implementarlas.  

 

En este momento será cuando se considere finalizado el programa FOCUSS y se reciba el diploma 

acreditado correspondiente de alumno. 

 



 

 

 

 

 

 

La impartición de dicha sesión también dará lugar a un certificado de formador FOCUSS. 

 

De este modo, es necesario que el documento de registro de sesiones clínicas que se adjunta, 

sea devuelto al IACS una vez haya sido firmado por el Responsable del Servicio/Unidad/Centro y 

por el propio alumno, pudiendo usarse para ello el sobre que se incluye en la carpeta FOCUSS, e 

incluyendo en el mismo el cuestionario de evaluación ya completado. 

Además, debe enviarse también la presentación ppt utilizada en la sesión clínica al Tutor/a del 

programa y a la siguiente dirección: focuss@aragon.es en un plazo no superior a 3 meses 

desde la finalización del programa FOCUSS. 

 

 


